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MUIIICIPALIDAD DE NUEVO CHIÍ|IBOTE

Nuevo Chimbote, 3O de Julio del 2014.

VISfO:

tl expediente administrativo No.032 2012'MDNCH/ODR. Seguido por los solicitantes, VICTOR

HUGO TAPIA JACINTO, ident¡ficado con DNl. No. 32991246 y MARIA ESTHER SANCHEZ

IRRE, identificada con DNl. No. 45620316 qu¡enes solic¡tan separac¡ón convencional y

ivorc¡o ulterior, dentro del proced¡miento no contencioso regulado pot la ley 29227

CONSIDERANDO:

Que, las Mun¡cipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad popular,

son personas juridicas de derecho público con autonomía económica y adm¡nistrativa en los

asuntos de su competenc¡a, asim¡smo representan al vecindario; promueven la adecuada
prestac¡ón de los servicios públicos locales y fomentan el b¡enestar de los vecinos y el

desarrollo ¡ntegral y armónico de las circunscripc¡ones de su jurisdicción terr¡tor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo ll del Título prelim¡nar y el articulo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgán¡ca de Mun icipal¡dades, el Alcalde resuelve los asuntos adm¡n¡strat¡vos a su

cargo mediante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 2008, respectivamente se publicaron la Ley No
29227 y el D.5 009 2008,JUS, Ley y Reglamento que regulan et procedim¡ento No Contencioso
de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulterior.

Que, as¡mismo, la Dirección Nac¡onal de justic¡a del Minister¡o de.Justicia, mediante Resolución
D¡rectoral No 0188,2008-l US/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la direct¡va No 001,
2008 JUS/DNl "Directiva para la acreditación de las municipalidades que sol¡citen ld

autorización para llevar a cabo el proced¡miento no contencioso de separación convencionaly
Divorcio Ulterior".

Que, la D¡recc¡ón Nac¡onal de Justicia del Min¡ster¡o de lust¡cia, med¡ante Resoluciones

D¡rectorales No 196 y 203-2008-J US/D NJ, de fecha 10 y 17 de julio del 2008, aprobó las

nrodificaciones a los textos del numeral 1 del Acápite l y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del
Acapite ll de la Directiva No 001,2008-J U5/D NJ "Direct¡va para la Acred¡tación de Ias

Municipalidades que sol¡c¡ten autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contenc¡oso
de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos cuarto y

qurnto, el Alcalde de la Municipalidad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote solicita a la Direcc¡ón

Nac¡onal de Just¡c¡a del Min¡sterio de Just¡c¡a, la acred¡tación y autor¡zac¡ón para llevar a cabo

el Procedim¡ento No Contencioso de Separac¡ón Convencional y Divorcio Ulter¡or, habiendo

curnplido con los requisitos exigidos por Ley.
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Que, med¡ante Resoluc¡ón Directoral No. 215-2008J US/DNJ, de fecha 3t de iulio del 2008,

exped¡da por la Dirección Nacional de Just¡cia del M¡nisterio de lust¡c¡a, se resuelven acred¡tar
y autorizar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote para llevar a cabo el Procedimiento
No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; s¡endo prorrogado mediante
resolución directoral No. 179 2013.JUS/DGJC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resoluc¡ón de Alcatdía No.0142 2012,MDNCH/AIC, de fecha 09 de Abr¡l
del201'2, se resolv¡ó declarar fundada la Separación convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsistente la disolución del vínculo matr¡mon¡al.

Que, con fecha 18 de Julio del 2014, VTCTOR HUGO TAptA JACtNTO, ¡dent¡f¡cado con DNt. No.

32991'246, solicita que se declare fundada su sol¡citud de Disoluc¡ón del vinculo Matr¡monial
que mant¡ene con. MARIA ESTHER SANCHEZ YZAGUTRRE, por haber transcurr¡do más de dos
meses de emitida la Resolución de Alcaldía c¡tada en el anter¡or considerando, solic¡tud que se

encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del proced¡miento no

contenc¡oso, mediante informe No.160 2014-M DNCH-G DS/ALC -ODR.

Que, al haberse verif¡cado el cumpl¡m¡ento del t¡empo legal establec¡do en el artículo 7, de la

ley No 29227 y los artÍculos 4,13, y 1,4 del D.S. No. 009-2008-lUS, Reglamento que Regulan el
Procedam¡ento No contenc¡oso de separación convencional y D¡vorc¡o ulterior, y estando al
presente estado el procedim ie nto.
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ARTICULO PRIMERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vinculo Matr¡monial del
sol¡c¡tante vtcroR HUGo rAptA JActNTo identificado con DNt. No. 32991246 y MARTA

ESTHER SANCHEZ YZAGUIRRE, ¡dent¡ficada con DNt. No. 45620316.

ARTlcuLo SEGuNDo.- Notifiquese a los solicitantes, a través de la oficina de Divorcio Rápido
de la Sub Gerencia de Registro C¡vil, dentro del p¡azo establecido en la ley 27444, Ley que
regula el procedim¡ento administrativo general, concordante con Ia Ley 29227, Ley que regula
el procedimiento No Contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulterior en
Municipalidades y Notar¡as, bajo responsabilidad.

ARTICULO IERCERO., D¡sponer la anotación e Inscr¡pción de ¡a presente resoluc¡ón, en Ia

Oficina de registros civ¡les de la Municipalidad D¡strital de Nuevo Chimbote, provincia del
Santa, departamento de Ancash, e ¡nscr¡pc¡ón en los reg¡stros públicos, prev¡o cumpl¡miento de
los requ¡s¡tos y procedimientos de ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese
aa

CENTRO CIVICO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefax: 318289
mu n i n u evo c himb ote. go b.pe


